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AUTO INTERLOCUTORIO No. 153 
 

Tenemos que la parte accionante ha manifestado que la entidad accionada ha 
incumplido con la orden impartida mediante sentencia No. 202 del 04 de noviembre de 
2021 proferida por este Despacho, la cual no fue impugnada; lo anterior, ante la no 
entrega de medicamentos e insumos que aduce le han sido prescritos para el mes de 
mayo; sin embargo, en el memorial no se indica con claridad cuáles son los insumos y 
medicamentos que no han sido entregados, así como tampoco se allegó la orden 
médica en la cual el galeno tratante prescribió lo requerido por el accionante. 
 
Conforme a lo anterior, con miras a tener claridad sobre el presunto incumplimiento de 
la EPS accionada, antes de dar inicio al trámite incidental, se requerirá a la parte actora 
para que en un término de veinticuatro (24) horas siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación aclare a este Despacho cuales son los insumos y medicamentos que le 
han sido prescritos y no se le han entregado, allegando para ello la orden médica 
donde el galeno tratante los prescribió. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Cali, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la agente oficiosa del señor Aldemir Hurtado González 
para que en el término improrrogable de VENTICUATRO (24) HORAS a partir de la 
notificación de este proveído, aclare a este Despacho cuales son los insumos y 
medicamentos que le han sido prescritos y no se le han entregado y que motivan su 
solicitud de dar inicio al trámite incidental, allegando para ello la orden médica donde el 
galeno tratante los prescribió. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ZULAY CAMACHO CALERO 
Juez 
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